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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA TRANSELOY S.A.-- 

CAPITAL SUSCRITO: $ 1,250,00-============- 

CAPITAL AUTORIZADO: $ 2,500.00----===-=- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día de hoy treinta y uno de Marzo del año dos mil diez, 

ante mí, Abogado JULIO OLVERA ESPINOZA, Notario Suplente 

Encargado de la Notaría Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, según 

acción de personal número mil trescientos sesenta y cuatro OPD, de 

fecha catorce de septiembre del dos mil siete, comparecen, por sus 

propios derechos, los señores: KLEBER VICENTE GARCIA MENDOZA, 

de estado civil casado, de profesión chofer, WISBERTO OTON ORTIZ 

VASQUEZ, de estado civil casado, de profesión chofer, SAMUEL 

OSWALDO ROMERO CARCHIPULLA, de estado civil soltero, de 

profesión chofer, HIPOLITO RODRIGO ROMERO CARCHIPULLA, de 

estado civil soltero, de profesión chofer, JOSE LUIS URGILES GARCIA, 

de estado civil casado, de profesión chofer, AIDE JAQUELINE GANAN 

MATAMOROS, de estado civil casada, de profesión chofer, HUGO 

EDDISON NAVIA CEDEÑO, de estado civil casado, de profesión chofer, 

CARMEN AMELIA LAZO ORELLANA, de estado civil viuda, de profesión 

chofer, JOSE HUMBERTO MIELES AREVALO, de estado civil casado, de 

profesión chofer, FREDDY NAPOLEON VILLEGAS UVE, de estado civíl 

soltero, de profesión chofer, JORGE EZEQUIEL OLIVO SOLIS, de 

estado civil casado, de profesión chofer, JORGE FRANKLIN ACOSTA, de 

estado civil divorciado, de profesión chofer, MANUEL JESUS SOLIS 

ALMEIDA, de estado civil soltero, de profesión chofer, MILTON LEOT 

NAVIA CEDEÑO, de estado civil soltero, de profesión chofer, HOLVIN 

CARLIN ALBUJA TORRES, de estado civil soltero, de profesión 
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Ingeniero Civil, MANUEL DE JESUS SALVATIERRA SELLAN, de estado 

civil soltero, de profesión chofer, WILSON ALBERTO YAGUAL YAGUAL, 

de estado civil soltero, de profesión chofer, FRANKLIN STALIN 

CEDEÑO MONCAYO, de estado civil casado, de profesión chofer, 

MIGUEL CLARO CASTRO TRONCOSO, de estado civil casado, de 

profesión chofer, LUIS ALBERTO URGILEZ ANA, de estado civil casado, 

de profesión chofer, CESAR ADOLFO PARRA MENDOZA, de estado civil 

divorciado, de profesión chofer, RONALD EFRAIN ORTIZ BAJAÑA, de 

estado civil soltero, de profesión chofer, EDISON FRANCISCO LOPEZ 

MUÑOZ, de estado civil casado, de profesión chofer, WALTER MANUEL 

SARMIENTO MOSQUERA, de estado civil soltero, de profesión chofer, 

ANGEL AMABLE ZAMBRANO GARCIA, de estado civil casado, de 

profesión chofer, JOSE JAVIER MIRANDA DIAZ, de estado civil soltero, 

de profesión chofer, GALO EFREN BECERRA SEMINARIO, de estado 

civil casado, de profesión chofer, ALEX HENRY PITA CALLE, de estado 

civil soltero, de profesión chofer, ABEL GUSTINO CORONEL PEREZ, de 

estado civil soltero, de profesión chofer, JOSE ERIBERTO BENAVIDES 

ESPINOZA, de estado civil soltero, de profesión chofer, KLEBER 

VICENTE GARCIA GARCIA, de estado civil casado, de profesión chofer, 

CESAR AUGUSTO CASTAÑEDA ARELLANO, de estado civil soltero, de 

profesión chofer, OSCAR BOLIVAR TUQUERRES PAUTA, de estado 

civil casado, de profesión chofer, LUIS HUMBERTO BAREN GUALE, de 

estado civil soltero, de profesión chofer, MIRIAN AZUCENA VILLEGAS 

UBE, de estado civil soltera, de profesión chofer, HECTOR ADOLFO 

GOMEZ MOREIRA, de estado civil casado, de profesión chofer, CARLOS 

JULIO SARMIENTO MOSQUERA, de estado civil soltero, de profesión 

chofer, ESTHELA MAIGRET PITA CALLE, de estado civil soltera, de 

profesión chofer, ARTURO GONZALO FARIÑO FARIÑO, de estado civil 
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estado civil casado, de profesión chofer, JUANA HERLINDA SANTANA 

TIGUA, de estado civil soltera, de profesión chofer, JUAN CARLOS 

ZARAUZ ANGARITA, de estado civil soltero, de profesión chofer, LEON 

ALBERTO LAZO ORELLANA, de estado civil soltero, de profesión chofer, 

JUAN GUILLERMO MENDOZA PILOZO, de estado dvil soltero, de 

profesión chofer, ALFREDO FRANCISCO IDROVO REMACRE, de 

estado civil soltero, de profesión chofer, MARIA EULALTA CASTILLO 

RODRIGUEZ, de estado civil soltera, de profesión chofer, MANUEL 

ALBERTO INROVO RIVERA, de estado civil casado, de profesión chofer, 

GUILLERMO ANTONIO IDROVO REMACHE, de estado civil soltero, de 

profesión chofer; y, JOHNNY MANUEL IDROVO REMACHE, Ge estado 

civil casado, de profesión chofer. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatonana, mayores de edad, domiciliados en el Cantón Durán y de 

tránsito por esta ciudad, capaces para obligarse y contratar a quienes de 

a lo que proceden como queda indicado, con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentan la minuta siguiente: MIMUTA: 

SENOR NOTARIO.- En el registro de Escrituras Públicos, a su cargo, Sy L 

sírvase insertar una por la cual conste la Constitución de una Compañía 

Anónima, y más declaraciones y convenciones que se determinen a! tenor 

de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- 

INTERVINIENTES.- Concurren a la celebración de éste contrato y 

manifiestan su expresa voluntad de constituir la COMPAÑÍA 

“TRANSELOY S.A.” comparecen por sus propios derechos los señores, 

KLEBER VICENTE GARCIA MENDOZA, de estado civil casado, de profesión 

chofer, WISBERTO OTON ORTIZ VASQUEZ, de estado civil casado, de 
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de profesión chofer, JOSE ERIBERTO BENAVIDES ESPINOZA, de estado 

civii soltero, de profesión chofer, KLEBER VICENTE GARCIA GARCIA, de 

estado civil casado, de profesión chofer, CESAR AUGUSTO CASTAÑEDA 

ARELLANO, de estado civil soltero, de profesión chofer, OSCAR BOLIVAR 

TUQUERRES PAUTA, de estado civil casado, de profesión chofer, LUIS 

HUMBERTO BAREN GUALE de estado civil soltero, de profesión chofer, 

MIRIAN AZUCENA VILLEGAS UBE, de estado civil soltera, de profesión 

chofer, HECTOR ADOLFO GOMEZ MOREIRA, de estado civil casado, de 

profesión chofer, CARLOS JULIO SARMIENTO MOSQUERA, de estado civil 

soltero, de profesión chofer, ESTHELA MAIGRET PYTA CALLE, de estado 

civil soltera, de profesión chofer, ARTURO GONZALO FARIÑO FARIÑO, de 

estado civil casado, de profesión chofer, JOSE NELSON URGILES REA, de 

estado civil soitero, de profesión chofer, JUAN ERNESTO POZO JACOME, 

de estado civil casado, de profesión chofer, JUANA HERLINDA SANTANA 

TIGUA, de estado civil soltera, de profesión chofer, JUAN CARLOS ZARAUZ 

ANGARITA, de estado civil soltero, de profesión chofer, LEON ALBERTO 

LAZO ORELLANA, de estado civil soltero, de profesión, chofer, JUAN 

GUILLERMO MENDOZA PILOZO, de estado civil soltero, de profesión 

chofer, ALFREDO FRANCISCO IDROVO REMACHE, de estado civil soltero, 

de profesión chofer, MARIA EULALIA CASTILLO RODRIGUEZ, de estado 

civil soltera, de profesión chofer, MANUEL ALSERTO IDROVO RIVERA, de 

estado civil casado, de profesión chofer, GUILLERMO ANTONIO IDROVO 

REMACHE, de estado civil soltero, de profesión chofer, JOHNNY MANE! 

[DROVO REMACHE, de estado civil casado, de profesión chofer; todos 

ellos ciudadanos ecuatorianos mayores de edad domiciliados en el Cantón 

w
m
 

  

 



 
 

ISO 
¡e 

Y 

 
 

ayas y 
Cn, 
Gu 

 
 
 
 

 
 

er, 

 
 
 
 

 
 

ma SP 
e $e Ha 

PE, 
j e 

 
 

 
   

an e 
á O el 

AN 

 
 

 
 

 
 

 
 

pade 
doPRL ESA LE o 

 
 

SAC ES 

s 

Sd 3 2 

 
 
 
 

ai 
Laa 

, 
ue 

Ena 
re 

 
 

m
m
 

  
 
 

y ao 
bado 1 

a 
IO 

dns 
La 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

    

Da 
la Xe 

 
 

 
 

  

  

 
 
 

  

 



        
         

   

  

   

   

NOTARIA 
TRIGESISIA 
SILNTEVA 

: EN Leg 
e SE >? 

GUAYAQUE eS e ARNES $ Lis Él 

8 

Hos con su objeto social.- 

  

2 Operación que reciba la 
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6 de negociación. ARTÍCULO QUINTO.- la Reforma del Estatuto, 

7 aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de 

8 tránsito y transporte terrestre, lo efectuera la compañía, previo informo 

a y favorable de los competentes Organismos de Tronsito.- ARTÍCULO 

10 SEXTO.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 

11 terrestre, se someterá a la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 

p? y Seguridad Vial, sus Reglamentos y ¡as disposiciones que emitan los 

13 organismos combetentes de transporte terrestre y tránsito.- /i.TÍCULO 

14 SEPTIMO.- Si por efecto de la prestación de servicio deberán cumplir 

IS ademés normas de seguridad, higiene, medio ambiente U Oros 

5 establecidos por otros Organismos, debeián en forma previa cumplirlas.- 

17 ARTÍCULO OCTAVO.- PLAZO.- El plazo de duración de la Compañía es 

18 de cincuenta años, contados desde la fecha de Inscripción de la Escritura 

9 Pública de Constitución, en el Registro Mercantil, Este olazo podrá 

= 20 prorrogarse o reducirse y aún la Compañía disolverse conmanticipación al 

21 plazo antes señalado, de conformidad con las decisiones de la Junta 

22 General, con las normas legales y la de esto Estaluto. ARTICULO 

25 NOVEMO.- CAPITAL ACCIONES Y ACCIONISTAS.- El Capital 

24 autorizado de la compañía "TRANSELOY S.A." os de des mi quinientos 

25 Dólares Americanos y el Capital suscrito es de mil doscientos cincuenta 

26 Dólares Americaros, Mividido en mm descontar rinpuerta accio 

27 Ordinarias y Nominativas de un Dólar cada una.- ARTÍCULO DECIMO: 

23 AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL- El capital autorizado y suscrito de la 
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¿e Sá a cargo del Presidente y del 

Gerente General e AFICULO DÉCIMO SEXTO.- DE 

por el Presidente, actuará como Secretario el Gerente General, deberá 

considerarse entre los puntos del orden del día, los asuntos especificados 

en la convocatoria, la Junta General formada por los accionistas 

legalmente convocados, es la más alta autoridad de la Compañía y sus 

acuerdos y resoluciones obligan a todos los accionistas, al Presidente. 

Gerente General, a todos los Miembros del Directorio y demás funcionarios 

y empleados.- ARTICULO DÉCIMO SEPTIMO.- Toda convocatoria a los 

accionistas se hará mediante aviso suscrito por el Presidente o quien haga 

sus veces, en la forma y con los requisitos que determine la Ley de 

Compañías.- Las Juntas Ordinarias se lo harán cuando menos dos veces 

al año y las Juntas extraordinarias se lo harán mensualmente o cuándo la 

urgencia del caso lo ameríte.- Convocatoria.- La Junta General sea 

Ordinaria o Extraordinaria, será convocada por la prensa, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía, 

con ocho días de anticipación por lo menos al fijado por su reunión, y por 

los demas medios previstos en los Estatutos sin perjuicio de lo establecido 

en el artículo doscientos trece de la Ley de Compañías.- ARTICULO 

DÉCIMO OCTAVO.- No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, La 

Junta general de Accionistas se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida, en cualquier tiempo y en cualguier lugar del 

territorio nacional para cualquier asunto, siempre que se encuentre 

presente O representada la totalidad del capital social pagado y los 

accionistas acepten por unanimidad constituirse en Junta General de 

Accionistas celebradas conforme a lo dispuesto en este artículo deberán 

ser suscritas por todos accionistas O sus representantes que 
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concurrieren a ellas , bajo la pena de nulidad.-ARTICULO DÉCIMO 

NOVENO.- la Junta General no podrá considerarse constituida para 

deliberar en primera convocatoria sí no está representada por los 

concurrentes a ellas, por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital 

pagado.- Las Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria con el 

número de accionistas presentes.- se expresará así en la convocatoria que 

se haga. Para establecer el quórum susodicho se tomará en cuenta la lista 

de asistentes que debera formular y presentar el Presidente y el Gerente 

General o quien hiciere las veces de Secretario de la Junta.- Toda 

convocatoria a Junta General se hará de conformidad con la Ley.- 

ARTICULO VIGESIMO.- Los accionistas pueden hacerse representar en 

la Junta General por otras personas mediante carta dirigida al Presidente, 

al Gerente General, pero el Presidente. El Gerente General y los demás 

miembros del Directorio no podrán tener esa representación.- ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO.- SON ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS.- a) Designar y remover de sus funciones, 

Gerente General, a los vocales principales y sus suplentes, Comisario, así 

como cualquier otro funcionario de nivel inferior; b) Aceptar las excusas O 

renuncias de los nombrados funcionarios y removerlos, cuando estimen 

conveniente; Cc) Aprobar cuentas y balances que le presenten los 

administradores; resolver a cerca del reparto de las utilidades: autorizar la 

compraventa. Enajenación o gravámenes referente a bienes muebles de la 

Compañía d) Autorizar al Presidente y al Gerente General a realizar gastos 

superiores a los dos mil dólares Estadounidenses; y, conocer y resolver 

cualquier punto que le sometan a su consideración, el Presidente 

Ejecutivo, el Gerente General: modificar los Estatutos de la Compañia, 

decidir sobre la creación de sucursales o acciones de la compañía en 

territorio nacional O extranjera; e) Crear cualquier departamento 
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7 problemas de carácter económico, financiero y administrativo que se 

8 presentaren en la Compañía.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- La 

9 Compañía formará un fondo de reserva en numerarios por lo menos o 

10 igual al cincuenta por ciento del capital suscrito.- Cada año la Compañía 

11 segregara de las utilidades liquidas y realizadas un diez por ciento para 

12 éste objeto.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- La distribución de 

13 utilidades de la Compañía se realizara una vez aprobado el balance y el 

14 inventario del ejercicio económico respectivo, y después de practicadas las 

15 deducciones necesarias para la formación de reserva legal de las reservas 

16 especiales que hayan sido resueltas por la Junta General de Accionistas , el 

17 saldo de las utilidades liquidas será distribuido a los accionistas de acuerdo 

18 a la prestación de servicios que con sus vehículos presten a la compañía. 

19 Las utilidades se liquidara el treinta y uno de Diciembre de cada año.- 

20 ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- 

21 La compañía se disolverá en los casos previstos en la Ley de Compañías, y 

22 en el Estatuto, para el efecto de la liquidación, la Junta General de 

23 Accionistas nombrará un liquidador principal y un suplente y hasta que lo 

24 haga actuará como tal el Gerente General de la Compañía o quien haga 

25 sus veces.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- DEL DIRECTORIO.- Este 

26 órgano de administración estará integrado por el Presidente. Gerente 

27 General, tres vocales principales, y tres vocales suplentes, Todos los 

28 miembros del directorio serán designados por un periodo de cinco años, 

11 
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podrán ser reelegidos y permanecerán en sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazados. ARTICULO  VIGÉSIMO  SEXTO.- 

CONVOCATORIA A REUNIÓN DE DIRECTORIO.- El Directorio, se 

reunirá cuando lo convoque el Gerente General, mediante aviso suscrito 

por él, dirigido a los Miembros del Directorio. Tales convocatorias se 

efectuaran con tres días de anticipación al de la reunión. En dichos tres 

días no se contará el de realización de la convocatoria y el de celebración 

de la reunión, y de acuerdo a lo establecido por la Ley de Compañías.- 

ARTICULO VIGÉSIMO SEPTIMO: PRESIDENCIA Y SECRETARIA 

DEL DIRECTORIO.- Presidirá las reuniones del Directorio el Presidente 

de la Compañía. Actuara de secretario el Gerente General de la Compañía, 

si faltare uno de ellos o ambos, desempeñaran esas funciones en la 

reunión respectiva la persona o personas que para el efecto el Directorio 

nombre en forma ad-hoc.- ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- QUÓRUM 

DE INSTALACIÓN Y DE DECISIÓN DEL DIRECTORIO.- El Directorio 

se instalará con la concurrencia del cincuenta por ciento de sus miembros. 

Tomará decisiones con la mayoría numérica de sus miembros 

concurrentes. En caso de empate el Presidente tendrá voto dirimente. Las 

resoluciones y acuerdos se harán constar en actas suscritas por el 

Presidente y el Gerente General quien actuará de Secretario y demás 

miembros del  Directorio.- ARTICULO VIGESIMO  NOVENO.- 

FACULTADES DEL DIRECTORIO.- Corresponde al Directorio: a) Fijar la 

política de la sociedad e instruir al respeto a los administradores de la 

Compañía; b) Actuar como organismo de control; c) Fijar la remuneración 

de sus representantes legales. Presidente y Gerente General; y demás 

funcionarios o empleados que presten algún servicio a la Compañía; d) 

Convocar todos los asuntos que sometan a su consideración cualquiera de 

sus miembros; y. e) Ejercer las demás atribuciones que le confiere la Ley y 

12 
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reemplazado. El Presidente tendrá la representación legal conjuntamente 

con el Gerente General, y le corresponden las siguientes atribuciones y 

derechos: Uno.- Presidirá la Junta General de Accionistas y del Directorio a 

las que asistirá y suscribirá con el secretario, las actas respectivas, de - - 

acuerdo a las atribuciones, derechos y obligaciones que la Ley le impone. 

Dos.- Convocar a las reuniones de Junta General y de Directorio de 

acuerdo a las atribuciones, Derechos y obligaciones que la Ley le impone. 

Tres.- Suscribirá con el Gerente General los certificados provisionales o los 

títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; y, Cuatro.- Subrogará al 

Gerente General en su ausencia o estuviere impedido de actuar, temporal 

o definitivamente con las mismas atribuciones legales que a él le 

competen. Aprobará toda la documentación crediticia que obligue a la 

Compañía como contratos, girar y aceptar créditos y cuentas corrientes, 

cobrar, pagar, dentro de los limites que lo autorice la Junta General de 

Accionistas, los presentes Estatutos y de acuerdo a lo que estipule la Ley.- 

ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA.- El Gerente General, accionista o no. será nombrado por la 

Junta General de Accionistas, por un periodo de cinco años, y podrá ser 

reelegido. Además continuara en el ejercicio de -sus funciones hasta ser - 

legalmente reemplazado. Al Gerente General le corresponde: Uno.- Será el 

encargado de supervisar los departamentos de operaciones, de personal 

administrativo y financiero, será el encargado de toda la contratación de 

personal de la Compañía, pagar, cobrar, girar y aceptar créditos y cuentas 

corrientes, dentro de los li ue autorice la Junta General de     
13 
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Accionistas, si ésta la considera necesario. Dos.- Actuar de Secretario en 

las sesiones de Junta General y de Directorio a las que asista, y firmar con 

el Presidente las actas respectivas. Tres.- Al Gerente General le 

corresponde la representación legal judicial y extrajudicial de la Compañía 

en forma conjunta con el Presidente. Así como también dirigir y gestionar 

en toda su extensión, de manera constante, los negocios que son objeto 

de ésta sociedad y cuidar la buena marcha de la misma y todas sus 

dependencias. Cuatro.- Suscribir con el Presidente los certificados 

provisionales o los títulos de acción y extenderlos a los Accionistas; y, 

Quinto.- Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en la 

Ley de Compañías.- ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: DE LOS 

COMISARIOS.- La Junta General de Accionistas designará por un periodo 

de dos años, un comisario principal y uno suplente, los cuales podrán ser 

accionistas o no, quienes tendrán derecho de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en 

interés de la Compañía conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías.- 

ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO: DISPOSICIONES GENERALES.- 

Para proceder a la reforma de los presentes Estatutos, se requiere de la 

petición escrita de dos o más accionistas, dirigida al Presidente o al 

Gerente General con la indicación de las reformas que desean introducir, 

las mismas que deberán ser aprobadas por la Junta General de Accionistas, 

y de acuerdo a lo que estipula la Ley.- ARTICULO TRIGÉSIMO 

CUARTO.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL.- El capital de la 

Compañía se encuentra suscrito y pagado en la siguiente forma: KLEBER 

VICENTE GARCIA MENDOZA ha suscrito veinticinco acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas y 

paga el cien por ciento en efectivo, esto es la cantidad de 

veinticinco dólares Norteamericanos, WISBERTO OTON ORTIZ VASQUEZ 
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veinticinco dólares Norteamericanos, SAMUEL OSWALDO ROMERO 

CARCHIPULLA ha suscrito veinticinco acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una de ellas y paga el cien por ciento en efectivo, esto es la 

cantidad de veinticinco dólares Norteamericanos, HIPOLITO RODRIGO 

ROMERO CARCHIPULLA ha suscrito veinticinco acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una de ellas y paga el cien por ciento en 

efectivo, esto es la cantidad de veinticinco dólares Norteamericanos, JOSE 

LUIS URGILES GARCIA há suscrito: veinticinco acciones ordinarias y 

nomíinativas de un dólar cada una de ellas y paga el cien por ciento en 

efectivo, esto es la cantidad de veinticinco dólares Norteamericanos, AIDE 

JAQUELINE GANAN MATAMOROS ha: suscrito' veinticinco acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar.cada una de ellas y paga el cien por 

ciento en efectivo, esto “es la' cantidad “de ' veinticinco dólares 

Norteamericanos, -HUGO EDISON: NAVIA CEDEÑO' ha: suscrito veinticinco 

acciones ordinarias Y nominatj vas 

    

cieh por” ciento en efectivo, esto es tr Gantidad 1 de Veinticinco dólares 

Norteamericanos, CARMEN AMELIA LAZO ORELLANA ha suscrito 

veinticinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas 

y paga el cien por ciento en efectivo, cesto es la cantidad de veinticinco 

dólares Norteamericanos, JOSE HUMBERTO MIELES AREVALO ha suscrito 

veinticinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas 

y paga el cien por ciento en efectivo, esto es la cantidad de veinticinco 

dólares Norteamericanos, FREDDY NAPOLEON VILLEGAS UVE ha suscrito 

veinticinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas 

y paga el cien por ciento en efectivo, esto es la cantidad de veinticinco 

dólares Norteamericanos, ] E EZEQUIEL OLIVO SOLIS ha suscrito     
Meri << AI serena AR. Sie A Mera 0 Es pinoze FETARIO SUPL ENTE (E) 
Púterte Trizesima Septima 

del Centón Guayaquil 
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veinticinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas 

y Paga el cien por ciento en efectivo, esto es la cantidad de veinticinco 

dólares Norteamericanos, JORGE FRANKLIN ACOSTA ha suscrito 

veinticinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas 

y paga el cien por ciento en efectivo, esto es la cantidad de veinticinco 

dólares Norteamericanos, MANUEL JESUS SOLIS ALMEIDA ha suscrito 

veinticinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas 

y Paga el cien por ciento en efectivo, esto es la cantidad de veinticinco 

dólares Norteamericanos, MILTON LEOT NAVIA CEDEÑO ha suscrito 

veinticinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas 

y paga el cien por ciento en efectivo, esto es la cantidad de veinticinco 

dólares Norteamericanos, HOLVIN CARLIN ALBUJA TORRES ha suscrito 

veinticinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas 

y paga el cien por ciento en efectivo, esto es la cantidad de veinticinco 

dólares Norteamericanos, MANUEL DE JESUS SALVATIERRA SELLAN ha 

suscrito veinticinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una de ellas y paga el cien por ciento en efectivo, esto es la cantidad de 

veinticinco dólares Norteamericanos, WILSON ALBERTO YAGUAL YAGUAL 

ha suscrito veinticinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una de ellas y paga el cien por ciento en efectivo, esto es la cantidad de 

veinticinco dólares Norteamericanos, FRANKLIN STALIN CEDEÑO 

MONCAYO ha suscrito veinticinco acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una de ellas y paga el cien por ciento en efectivo, esto es la 

cantidad de veinticinco dólares Norteamericanos, MIGUEL CLARO CASTRO 

TRONCOSO ha suscrito veinticinco acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una de ellas y paga el cien por ciento en efectivo, esto es la 

cantidad de veinticinco dólares Norteamericanos, LUIS ALBERTO URGILEZ 

ANA ha suscrito veinticinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

FP 
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cada una de ellas y p EN eh efectivo, esto es la cantidad 

de veinticinco dólares dp ADOLFO PARRA MENDOZA 

nominativas de un dólar cada 

una de ellas y paga el cien por ciento en efectivo, esto es la cantidad de 

veinticinco dólares Norteamericanos, RONALD EFRAIN ORTIZ BAJAÑA ha 

suscrito veinticinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una de ellas y paga el cien por ciento en efectivo, esto es la cantidad de 

veinticinco dólares Norteamericanos, EDISON FRANCISCO LOPEZ MUÑOZ 

ha suscrito veinticinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una de ellas y paga el cien por ciento en efectivo, esto es la cantidad de 

veinticinco dólares Norteamericanos, WALTER MANUEL SARMIENTO 

MOSQUERA ha suscrito veinticinco acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una de ellas y paga el cien por ciento en efectivo, esto es la 

cantidad de veinticinco dólares Norteamericanos, ANGEL AMABLE 

ZAMBRANO GARCIA ha suscrito veinticinco acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una de ellas y paga el cien por ciento en 

efectivo, esto es la cantidad de veinticinco dólares Norteamericanos, JOSE 

JAVIER MIRANDA DIAZ ha suscrito veinticinco acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una de ellas y paga el cien por ciento en 

efectivo, esto es la cantidad de veinticinco dólares Norteamericanos, GALO 

EFREN BECERRA SEMINARIO ha suscrito veinticinco acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una de ellas y paga el cien por ciento en 

efectivo, esto es la cantidad de veinticinco dólares Norteamericanos, ALEX 

HENRY PITA CALLE ha suscrito veinticinco acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una de ellas y paga el cien por ciento en 

efectivo, esto es la cantidad de veinticinco dólares Norteamericanos, ABEL 

GUSTINO CORONEL PEREZ ha suscrito veinticinco acciones ordinarias y 

a) ellas y paga el cien por ciento en 

. Jo Qlvera Espinoza 
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esima Septima 
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efectivo, esto es la cantidad de veinticinco dólares Norteamericanos, JOSE 

ERIBERTO BENAVIDES ESPINOZA ha suscrito veinticinco acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas y paga el cien por 

ciento en efectivo, esto es la cantidad de veinticinco dólares 

Norteamericanos, KLEBER VICENTE GARCÍA GARCIA ha suscrito 

veinticinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas 

y paga el cien por ciento en efectivo, esto es la cantidad de veinticinco 

dólares Norteamericanos, CESAR AUGUSTO CASTAÑEDA ARELLANO ha 

suscrito veinticinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una de ellas y paga el cien por ciento en efectivo, esto es la cantidad de 

veinticinco dólares Norteamericanos, OSCAR BOLIVAR TUQUERRES PAUTA 

ha suscrito veinticinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una de ellas y paga el cien por ciento en efectivo, esto es la cantidad de 

veinticinco dólares Norteamericanos, LUIS HUMBERTO BAREN GUALE ha 

suscrito veinticinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una de ellas y paga el cien por ciento en efectivo, esto es la cantidad de 

veinticinco dólares Norteamericanos, MIRIAN AZUCENA VILLEGAS UBE ha 

suscrito veinticinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una de ellas y paga el cien por ciento en efectivo, esto es la cantidad de 

veinticinco dólares Norteamericanos, HECTOR ADOLFO GOMEZ MOREIRA 

ha suscrito veinticinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una de ellas y paga el cien por ciento en efectivo, esto es la cantidad de 

veinticinco dólares Norteamericanos, CARLOS JULIO SARMIENTO 

MOSQUERA ha suscrito veinticinco acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una de ellas y paga el cien por ciento en efectivo, esto es la 

cantidad de veinticinco dólares Norteamericanos, ESTHELA MAIGRET PITA 

CALLE ha suscrito veinticinco acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una de ellas y paga el cien por ciento en efectivo, esto es la 

 



   
lira ] 

po Ev JU 

PS End a 

Abogado 
Julio Publio 4 

Olvera Espinoza . 

Notario Encargado 

6 

=
J
 

28 

cantidad de veinticinco 

  

la cantidad de veinticinco ciólares Norteamericanos, JOSE NELSON 

URGILES REA ha suscrito veinticinco acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una de ellas y paga el cien por ciento en efectivo, esto es la 

cantidad de veinticinco dólares Norteamericanos, JUAN ERNZ2TO POZO 

JACOME ha suscrito veinticinco acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una de ellas y paga el cien por ciento en efectivo, esto es la 

cantidad de veinticinco dólares Norteamericanos, JUANA HERLINDA 

SANTANA TIGUA ha suscrito veinticinco acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una de ellas y paga el cien por ciento en efectivo, esto es 

la cantidad de veinticinco dólares Norteamericanos, FUAN CARLOS 

ZARAUZ ANGARITA ha suscrito veinticinco acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar cada una de ellas y paga el cien por ciento en 

efectivo, esto es la cantidad de veinticinco dólares Norteamericanos, LEON 

ALBERTO LAZO ORELLANA ha suscrito veinticinco acciones ordinarias y 

norinativas de un dólar cada una de ellas y page el cien por ciento en 

efectivo, esto es la cantidad de veinticinco dólares Norteamericanos, JUAN 

GURLERMO MENDOZA PIÍLOZO ha suscrito veinticir.co acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar cada una de ellas y paga el cien por ciento en 

efectivo, esto es la cantidad de veinticinco dólares Norteamericanos, 

ALFREDO FRANCISCO IDROVO REMACHE ha suscrito veinticinco acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas y paga e: cien por 

ciento en efectivo, esto es la cantidad de veinticinco dólares 

Norteamericanos, MARIA EULALIA CASTILLO RODRIGUEZ pe suscrito 

veinticinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas 

y paga el cien por ciento en ej , esto es la cantidad de veinticinco    
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Guayaquil, 31 de Marzo del 2010 

INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que en esta Institución Bancaria a la presente fecha se ha depositado una 

Cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compañía en formación que se 
denominara, TRANSELOY S,.A., con la cantidad de $ 1.250,00 (UN MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES 00/100) la cual ha sido consignada por las 

siguientes personas: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

          

Nómina de los accionistas Acciones | Valor por cada acción ($) Porcentaj ¡Valor 

e pagado 

KLEBER VICENTE GARCÍA MENDOZA 25 1.00 100% 23 
WISBERTO OTÓN ORTIZ VASQUEZ 25 1.00 100% 25 

SAMUEL OSWALDO ROMERO CARCHIPULLA 25 1.00 100% 25 
HIPÓLITO RODRIGO ROMERO CARCHIPULLA 25 1.00 100% 25 
JOSÉ LUIS URGILES GARCÍA 25 1.00 100% 25 

AIDE JAQUELINE GANAN MATAMOROS 25 1.00 100% 25 

HUGO EDDISON NAVÍA CEDENO 25 1.00 100% 25 
CARMEN AMELJA LAZO ORELLANA 25 1.00 100% 25 

JOSÉ HUMBERTO MIELES AREVALO 25 1.00 100% 25 
FREDDY NAPOLEÓN VILLEGAS UVE 25 1.00 100% 25 

JORGE EZEQUIEL OLIVO SOLIS 25 1.00 100% 25 

JORGE FRANKLIN ACOSTA 25 1.00 100% 25 
MANUEL JESÚS SOLIS ALMEIDA 25 4.00 100% 25 

MILTON LEOT NAVIA CEDENO 25 1.00 100% 25 
HOLVIN CARLIN ALBUJA TORRES 25 1.00 100% 25 

MANUEL DE JESÚS SALVATIERRA SELLAN 25 1.00 100% 25 

WILSON ALBERTO YAGUAL YAGUAL 25 1.00 100% 25 

FRANKLIN STALIN CEDENO MONCAYO 25 1.00 100% 25 
MIGUEL CLARO CASTRO TRONCOSO 25 1.00 100% 25 

LUIS ALBERTO URGILEZ ANA 25 1,00 100% 25 
CESAR ADOLFO PARRA MENDOZA 25 1.00 100% 25 

RONALD EFRAIN ORTIZ BAJANA 25 1.00 100% 25 
EDISON FRANCISCO LÓPEZ MUÑOZ 25 1.00 100% 25 
WALTER MANUEL SARMIENTO MOSQUERA 25 1.00 100% 25 
ÁNGEL AMABLE ZAMBRANO GARCÍA 25 1.00 100% 25 
JOSÉ JAVIER MIRANDA DÍAZ 25 1.00 100% 29 
GALO EFREN BECERRA SEMINARIO 25 1.00 100% 25 
ALEX HENRY PITA CALLE 25 1.00 100% 25 
ABEL GUSTINO CORONEL PÉREZ 25 1.00 100% 25 
JOSÉ ERIBERTO BENAVIDES ESPINOZA 25 1.00 100% 25 

KLEBER VICENTE GARCÍA GARCÍA 25 1.00 100% 25 
CESAR AUGUSTO CASTAÑEDA ARELLANO 25 1.00 100% 25 
ÓSCAR BOLÍVAR TUQUERRES PAUTA 25 1.00 100% 25 
LUIS HUMBERTO BAREN GUALE 25 1.00 ! 100% 25 
MIRIAN AZUCENA VILLEGAS UBE 25 1.00 ! 100% 25 
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HÉCTOR ADOLFO GÓMEZ MOREIRA 25 UL a rl EXNIDO 25 
CARLOS JULIO SARMIENTO MOSQUERA 25 O = net E WodYe 25 
ESTHELA MAIGRET PITA CALLE 25 EN 2 
[ARTURO GONZALO FARINO FARINO 25 DNI), TIE VO 25 
[JOSÉ NELSON URGILES REA 25 XVII A 25 
JUAN ERNESTO POZO JACOME 25 000% 25 
JUANA HERLINDA SANTANA TIGUA 25 10 == 100% 25 
JUAN CARLOS ZARAUZ ANGARITA 25 1.00 100% 25 

LEÓN ALBERTO LAZO ORELLANA 25 1.00 100% 25 
JUAN GUILLERMO MENDOZA PILOZO 25 | 1.00 100% 25 
[ALFREDO FRANCISCO IDROVO REMACHE 25 [| 1.00 100% 25 

MARÍA EULALIA CASTILLO RODRÍGUEZ 25 1.00 100% 25 
MANUEL ALBERTO IDROVO RIVERA 25 1.00 100% 25 
GUILLERMO ANTONIO IDROVO REMACHE 25 1.00 100% 25 
JOHNNY MANUEL IDROVO REMACHE 25 1.00 100% 25 

Total 1250 1250             
El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 

Administradores designados por la nueva compañía, después de que la Superintendencia 
de Compañías, nos comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado 
concluido y previa entrega al BANCO, DE LOS ESTATUTOS Y 

NOMBRAMIENTOS inscritos. 

Cordialmente, 

Aleña Lo. 

Jefe de Agencia 9 de Octubre 

Bco. de Guayaquil 

c.c. file 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE-COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OF ICINA: Guayaquil + 

    

NÚMERO DE TRÁMITE: 7247028 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BRAVO JARAMILLO WILSON STALIN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/05/2009 10:07:05 AM: 

    

       PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
“JUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE SE DETALLA A 

CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO:    

  

    

TRANSELOY S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 26/05/2010 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 
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COMISIÓN MACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL          
RESOLUCIÓN No. 004-CJ-009-2010-CNTTTSV [ES 

CONSTITUCIÓN JURÍDICA (Í/ 
COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESÍTE 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 
denominada “TRANSELOY S.A.”, con domicilio en el Cantón Durán km Y.,Autopista Durán - 
Boliche, Eloy Alfaro (Durán), provincia del Guayas, han solicitado a este Organismo el 

informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de CINCUENTA (50) integrantes 
de esta naciente sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre de Carga Pesada a nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, 
Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir 
toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 
social”. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transporte público de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Fránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a 

la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 
las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 
previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del sector se 

regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones únicamente a los 
accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 007-DAJ-009-CJ-2010- 
CNTFTSV, de fecha 06 de Enero del 2010, recomienda la emisión de informe favorable para 

la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 

1 

RESOLUCIÓN No. 004-EJ-009-24010-CNWYFSV 
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y EDRISIÓN NACIDMAL 
y DEL TRAPISPOATE TENRESTAZ, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL    
   

    

denominada “TRANSELOY S.A”, por haber cumplido con el procedimiento, 
normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue 

Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada p 
Nacional Constituyente, instrumento lega! que regula todo lo relaciona 

Organismos del Transporte Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organiza 
competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 
Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte 
de Carga pesada denominada “TRANSELOY 5.A.”, con domicilio en el Cantón Durán 
km Y, Autopista Durán - Boliche, Eloy Alfaro (Durán), provincia del Guayas, pueda 

constituirse jurídicamente. 

ju
á 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, 
para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Comisión 
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, 
de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 
las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarigs; la Superintendencia de Compañías y 
a las autoridades que sean del caso. y 
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JUANA HERLINDA SANTANA TIGUA 

C.C. No.- 091038064-1 

  

o , 

JUAN-CARLOS ZARAUZ ANGARITA 

C.C. No.- 091475442-9 

Vd 
LEON ALBERTO LAZO ORELLANA 

   

C.C. No.- 090176741-8 

Je 
JUAN GUILLERMO MENDOZA PILOZO 

C.C. No.- 091892700-5 

ALFREDO 1SCO IDROVO REMACHE 

C.C. No.- 091721376-1 

  

MARIA EU AVCASTILLO RODRIGUEZ 

C.C. No.- 091434337-1 

  

C.C. No.- 030020573-9 
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NTONIO IDROVO REMACHE 

5 C.C.No/- 120293659-5 

9 C.C. No.- 120321411-7 
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NOTARIA 

TRIGESIMA 

SEPTIMA 

de 

GUAYAQUIL 

   A ComPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA TRANSELOY S.A. celebrada ante 

el suscrito Notario Encargado de la Notaria Trigésima 
Abogad 

pres éptima del Cantón Guayaquil, con fecha: treinta y uno de Julio Publi 
Olvera Espindi4:1 ZO del año dos mil diez, del contenido de la Resolución 

Notario Encargadgnero : Sc-1IJ-DJIC-G-diez-cero cero cero dos mil ochocientos 

ochenta y cuatro, Expedida por el Abogado Juan Brando 

Álvarez, Subdirector Jurídico de Compañías de la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil, de fecha tres de Mayo del dos mil 

diez.- Guayaquil, diez de Mayo del año dos mil diez. 
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A 

fecha Dieciseis de Septiembre de Dos Mil Diez 

queda inscrita la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
([(COMPAÑIA TRANSELOY S.A.]) Junto con la 
resolución N* [SC.IJ.DJC.G.10.0002884] de fecha 
[Tres de Mayo de Dos Mil Diez], dictada por el 

Subdirector Juridico de la Intendencia de 

Compañias de Guayaquil. Ab. Juan Brando 

Álvarez; en el Registro MERCANTIL de fojas 2609 a 
2696 con el número de inscripción 179. EL 

EDAD Y MERCANTIL DEL REGISTRADOR 

CANTON DURAN. - | 
e: John Dunn Ba sir 

Registrador de la Propiedad Intérin 

del Cantón Durán 

     

   

    

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.G.10. 
0017645 

Guayaquil, -2 A60 2010 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSELOY S.A., ha concluido los trámites legales 

previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

MN 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

 


